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CONTRATO No. PMT-OP-51 -201 8

TULA

OUE ES UN MUNICIPIO, CON PERSOMLIDAD JURIDICO-POLTNCA Y PATRIMONIO OE CONFORMIDAD

CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 Y 1í6 OE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO QUE REFORÍI¡IA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DrspostctoNEs DE DlcHo oRDENAMIENTO LEGAL. 
./a .

ouE sE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A. la[AEL GADOTH TAPIA BENIYÉZ, flsú
oARACTER DE PRESTDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEGÚN NOMBRAMIENTO EXPEDIqÓ CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 Y 1'16 DE I.A CONSTITUCIÓN POLITICA OEL ESTADO LIBRE Y

SOBER,ANO DE HIDALGO.

OUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR ELARTICULO 130 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE HIDALGO. EL L. A" I§ AEL GADOTH TAPIA BENITEZ ESTA FACUL

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. l'¡

o./

FONDO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2018

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PI.]BLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, OUE

CELEBRAN POR UNA PARIE EL H. AYUI{TA¡ÍIE TO TIUNICIPAL DE ÍULA DE ALLEiIDE, HGO, A TRAVES DE EL

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENÍADO EN ESTE ACTO POR EL L A. ISUAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y

LA EMPRESA: GARO INGENIEROS, S. A DE C. V., REPRESENTADA POR 
 EN SU CARACTER DE REPRESEI{TANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFECTOS PRESENTE CONTRATO SE DENOMII.IARAN 'EL ]ÍU ICIPIO" Y "EL COT{TRATISTA"'

RESPECfIVAMENTE, AL TENOR DE IáS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSUIAS:

DECLARACIONES

t.- oE ,,EL UNlClPlO":

Ll

t.2

t.3

X
t.1

t.5

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42E07

OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERMEN DEL PRESENTE CONTRATO,

stcnerffih DE FTNANZAS púBLtcAs DE GoBtERNo DEL ESTADo DE HIDALGo, AuroREÓ
INVERSION CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO.

SEFINP.VfA|SM'GI.2OI8{7O.OIO, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL FOiIDO DE APORTACIONES
PARA LA II{FRAESTRUCTURA SOCIAL IUNICIPAL, EJERCICIO MI8.

OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZÓ A TRAVÉS D€L PROCEDIMIENTO
DE rNvrrAcróN A cuANDo MENos rREs NúMERo P T-oP-13-36-21 18, DE cot{FoRflDAD coN Lo
ótspuesro E Los ARflcuLos ¡t7 y so DE LA LEY DE oBRAs PtlBLrcAs Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LA IS A DEL ESTADO OE HIDALGO, COT.I FUNDAMEÑTO A LO ESTABLECIDO
EN Los ARTICULo.S 47 Y 50 DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS REI¡CIONADOS CON tAS
MtsMAs PARA EL ESTAoo DE HIDAL@., §Ec{tN AcrA DE FALLo DE FEoHA 13 DE DICIEMBRE DE
2018, EMITIoA PoR EL coMITE DE OBRAS PÚSUCAS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL TUIA DE
ALLENDE, HGO

Un Buen Go erno, compromiso d dos

no:01 (773)7 2-00-02

t-A

e

lé
11-83 73 2-14-98

c

DE ACUERDo A LO D|SPUESTo POR EL (ARTÍCULO 130 DE LA LEY OROfiICA MUNICIPAL, QUIEN TENDRA LAS

FACULTADES, ATRrBUcloNEs Y oBLlGAcloNES QUE LE SEÑALAN Los ARTlcuLos 115 Y 116 PF:LA
cONSTtTUctóN pOLlTtcA DEL ESTADo DE HIOALGo) Y LAS LEYES Y DEMAS D¡SPOSICIoNES LEqILE-S-

VIGENfES EN EL ESTADO

\
iJfIRAS
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no: 01 (773)73
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I.6 QUE PARA LOS EFECfOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO SU DOMICILIO EN

PLAZA DEL NACIONALISMO SN COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO

II.- DE "EL CONTRATISTA'':

[.] euE LA PERSoNA MoRAL DENoMTNADA GARo tNGENlERos, s.A. DE c.v., nepnesem¡qA poa er
c. ANGEL ALBERTo cARcfA RoLDA , sE ENCUENTRA LEGALMENTE coNSTtrutDA col.¡FoRME A
r.AS LEYES MExrcANAS., TAL y coMo Lo ACREDTTA coN EScRrruRA púBLrcA NúMERq 2ss54 DE

FECHA 2I DE AGosTo DE 2012, oToRGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERÓ I5, LIC.
JoRGE Rios HELLTG, DE LA c¡uoAD DE Éxtco DrsrRrro FEDERAL., ouE coNTtENE EL AcrA
CoNSTITUTIVA DEBIDAMENTE PRoTocoLI?¡DA E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PRoPIEDAD Y oEL coMERcIo coN EL FoLIo MERCANTIL ELECTRÓNICO, 4797.t$1, OE I¡SECCIÓN
co ERcto DEL REGrsrRo púBLrco DE LA pRoprEDAD y DEL comERcro DEt- osrnrb:Éepen*
DE FECHA 06 DE SEPTIEiIBRE DE 2012.

ARflcULo il. EL PRocEuni/E,Ifo oE ,NuITAo'ÓN A cUANDo xE,vos ,iRES PERSO ÁS,
RE9ULÍARA PRooEDENÍE S/E]UPRE Y cUANoo EL nx)RfE DE CADA coNfRATo NO CEDA
¿Os flo,vros IA,x,Tos QUE AL EFECTo ESTABLE;^oA EL PRESUPUESrO DE EGRESOS DEL
ESTADO

.2

II.4 oUE PosEE CAPACIDAD JURIDICA PARA CoNTRATAR Y REÚNE LAS coNoICIoNES TECNICAS Y
EcoNóMtcAS ACRED|TADAS ANTE "EL uNtctpto", PARA oBL|GARSE A LA EJEcuFlóN rDE Los
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DEPF.VERDAO,.
IÚANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS
ARTlcuLos 51 y 78 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAs M|SMAS
EN vtcoR, y euE No IENE.LIM|TANTE ALGUNA ouE coNFoRME A LA LEGtsLAclóN MExtcANA LE
tMpostBtLtrE A oBLIGARSE EN TÉRMtNos oE EsrE coNTRATo.

ARTlcuLo 1t. EN Los supuEsros y cou suJEctóN a LAs FoR tAuoADEs euE pRanÉN Los
ARTlcuLos 10. 19, 50 y 51 DE EsÍA LEy, EL poDER EJEcufMo A TRAvÉs DE LAs DEqENDENC,IAS,
ENZDADES y uutctptos, poDRA oprAR poR coNrRAfaR rÁs oaRÁs púaucas y Los
SERWCTOS RELAC'OTYAOOS COÍV l-AS rsilÁ§, EDIANÍE LOS qROCEDi¡íiEN7'OS DE //NWrAC'ÓN A
CUANDO NENOS TNES PERSO'YÁS O LA ADJUD'CAC'ÓN DIRECÍA S'N LLANAR A CÁBO I.AS
L,ctfActouEs ESÍABLEa,DAS EN EL ARrlcuLo 36 DE EsrA LEy.

.3

Un Buen Gob
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QUE I.A PERSONA MORAL DENOMINAOA GARO INGE IEROS, S.A. DE C. V., TIENE FACULTADES

suFrcrENTES PARA suscRrBrR EL PRESENTE coNTRATo, ouE ESTA tNScRtrA EN LA SECRETARIA
oE HACIENDA Y cRÉoITo PUBLICo Y SE ENCUENTRA AL CoRRIENTE EN EL PAGO DE SUS

CONTRIBUCIONES.

euE EL c. ANGEL ALBERTo cARch RoLDAN, EN su cARAcTER DE REpRESENTANTe leq¡ÚrñE
FAcuLTAoEs eARA suscRtBtR EL PRESENTE TNSTRUMENTo DE coNFoRMtDAD coN p/scnttune
DEBIOAMENTE NOTARIADA, LO QUE EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUD OE

OUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORMA ALGUNA, LIMITADO O SUSPENOIDO-

t5il[A§
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CONTRATO No. PMT-OP-51 -201 I
QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE O"*' 

","''T'TJ 
LA

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS VIGENTE Y SU REGLAMEMO, LAS

ESpEctFlcActoNEs GENERALES y rÉcNtcAS DE coNSTRUcctóN; tAS NoRMAS DE CAL|DAD DE

LoS MATERIALES Y EoUIPo DE INSTALACIÓN PERMANENTE; LAS ESPECIFICACIONES DE

coNsfRucctóN APL|CABLES, NoRirAs DE sERvrctos VIGENTES; t-As EspEctFlcAcloNEs Y
NORÍTIAS DEL PROYECTO AROUITECTÓNICO Y DE INGENIERIA, EL PROGRAMA DE TRAEAJO, LOS

MoNToS MENSUALES DE oBRA, EL CATALOGO OE CONCEPTOS CON LOS PRECIOS UNITARIOS Y

LÁS CANTIDADES DE TRABA,O| QUE COMO ANEXOS DEBIOAMENrE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO. ASI COMO IAS DEI.'AS NORMAS QUE REGULAN LA

EJEcuctóN DE LA oBRA MoTlVo DEL PRESENTE coNTRATo y ouE LE RESULTEN APLICABLES.

ouE HA rNspEccroNAoo y coNocE DEBToAMENTE EL strto DoNDE sE REALIZARAN Los
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE

TNTERVTENEN EN su EJEcuctóN.

III.. DE "LAS PARTES"I

'o

1
o

¿

.7

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Ít.t LAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATg Y DEL

CoNTENTDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LA MFn¡lA DEL

ESTADO DE HIDALGO, LAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIOAS, FORMANDq PARIE
INTEGMNTE DE ESTE CONÍRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES OTOR§¿lN LAS

SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRI ERA: OBJETO DEL COIÍRATO. "EL ¡lUI{ICIPlo", ENCOiTIENDA A "EL COI{TRATISTA" Y ÉSTE ACEPTA Y

SE oBLIGA A REALIZAR PARA EL, HASÍA SU TOTAL TERi,II{ACIÓN, IA OBRA PÚBLICA DENOMIT¡ÁOA:

coNsrRucclóN DE AULA EN LA EscuELA PRT AR|A GENERAL LÁzARo GARDENAS, sAxrA ¡lARfA

cLAUSULA.

SEGU DA: I PORTE DEL COI{TRATO. LAS PARTES ACUERDAN OUE EL IMPORTE TOTAL DEL

OBFA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ES POR LA CANTIDAD DE ¡435,061.96 (CUATROCIENTOS

Y CINCO irll SESENTA Y Ull PESOS 961100 flt. N.), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGRECTADO

EL tMpoRTE pAcrADo No poDRA SoBREPASARSE. sALVo ouE ExlsrAN cot{vENlos MoDlFlcAToRlos o
ADICIoMLES, CELEBRADoS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, EN TERMINOS DEL ARTICULO 63 DE LA

LEY oE oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISi,AS PARA EL ESTADO OE HIDALGO Y

SU REGTAMENÍO, CUALOUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MOi{TO PACTADO Y SIN QUE HAYA

MEDIADO COM/ENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COÍI¡IO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO OE

"EL CONTRANSTA".

DE DICIEfÚBRE DEL 2OI8 Y A DEL 2018, DE ACUERDO CON EL

PRoGRAMA DE EJEcuctóN DE oBRA

Un Buen G e Todos

TERCERAi PLAZO DE EJECUCIóN. "EL CO fRATI§TA" SE OSLIGA A EJECUTAR LOS TRABA.'OS DE LA OBRA

MoTlvo DEL PRESENTE coNTRATo, EN t5 DIAS NATURALES, cot pRoMETtENDosE A lNlclARLos EL DIA 17

Teléfono: 01 (773)

POR "EL

ntro

O¡ _$oC m sonp

32-11-83 73 2-14-9E

.§

t'.

ILUCAN, TULA DE ALLE¡{DE, DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAO CON EL PROYECTO

DE OBRA, EXPEDIENTE TÉcNIco Y PLANOS, FORiJTANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ACATANDO

ELLo, Lo ESTABLECIDo EN EL ARTÍCULO 61 Y DEMAS APLICABLES OE LA LEY DE OBRAS

SERVICIOS RELACIOMDOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO, SU REGLAMENTO

2-00-02

rúfir{S pu ITA§
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o,rrRrR EL prázo pAcrADo, EL ATRAso EN rA ENTREGA oEL ANTr",ro oao*tlJ LA

!<

o

EN ESTE INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN LA ENTREGA FISICA oEL INMUEBLE EN oUE HABRA oE LLEVARSE
A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO: LAS PARTES DEBERÁN OBSERVAR EN AMBOS CASOS,
LAS FORI¡TALIDADES PREVISTAS POR LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGTAMENTO,
RESPECTIVAMENTE. NO PROCEDERAN ESTOS DIFERIMIENTOS SI "EL CoNTRATISTA" No oToRGA EN EL
TERMINO LEGAL Y PACTADO, TA GARANTIA DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTo, SEÑALADA EN CIAUSULA
SEPTIMA DE ESTE CONTRATO.

REALIZA EL REINTEGRO EN EL PI.ÁZO ANTERIORIT'ENTE PACTADO, ESTE SE OBLIGA A CUBRIR
ouE RESULÍEN coNFoRME A Lo DrspuEsTo poR EL SEGUNDo PARRAFo DEL ARTlcuLo 69 TAIEYOE
OBRAS PÚBLICAS Y sERVIcIos REI.AcIoMDos coN LATi MIsi/IAs PARA EL ESTADo DE
REGLAMENTO.

YSU
:j('-
t.Al{É(AR UN

PROGRAMIA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO PACTADO, AL OUE DEBERA SUJETARSE Y QUE SERVh]A OE BASE
A "EL fuNtctpto" pARA vERtFlcAR su coRREcrA ApLtcActóN. !.,

PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO

IAS PARTES ACUERDAN OUE NO SE OTORGAR{ ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE COi¡VENIOS
MoDtFtcAToRtos o ADtctoNALES ouE sE suscRtBAN. ASI coMo rAMpoco PARA Los tMpoRTEs euE
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS
SEÑALADOS.

EL pRocRAMA DE ERocAcróN DEL ANTrcrpo, poDRA REVtsqRSE, ADTcToNARSE o uflofrc¿nSe,tE,
coMúN AcuERDo y poR EscRrro, srEMpRE y cuANDo No tMpLtouE uN tNcREMENTo HrEFironfo-

PARA LoS EFECTGS DE LA PRESENTE CL(USUTA, "EL CoI{TRATISTA" SE oBLIGA REALIZAR

REALtzActóN. DE ELLo sE LEVANTARA EL

Un Buen Go odos

.-'-'.

OUINTA: DISPO IBILIDAD DEL It{ UEBLE Y DOCUf,ENTOS ADMINETRATIVOS. "EL fÚUNICIPIO" PONDRA
oPoRTUNAMENTE A DrsposrcróN oE "EL coNTn ÍsrÁ,: y.co_¡¡ ANTELAoTóN AL rNrcro DE Los rRAMJos,
EL o Los TNMUEBLES EN euE DEBA LLEVARSE A cABo LA oBRA'frtATERtA DEL PRESENTE coNTRATo, Asf
COMO LOS DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEi'AS AITTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN  SU

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

fono:01 (773)7 2-00-02
2-14-98

ierno, Comprórniso

tro e
2-11-83 7
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CUARÍA: DE LA FOR A DE PAGO DEL ANTICIPO Y 3U A ORTIZACIóN. "EL UNICIPIO" OTORGARA
OPORTUMMENTE A "EL CONTRAÍISTA" UN ANTICIPO EOUIVALEN'TE AL 30% OREI TA POR CIENTO) DEL
IMPORTE PACTADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTo, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD
DE $ r30,518.59 (CTENTO TREI{TA iflL OUI{TENTOS D|ECTOCHO PESOS 5§,100 ¡r. N,)

"EL coltrRATtsrA" sE oBLtGA coN EL ANTrcrpo oroRGADo, A REALTZAR EN EL stTlo DE Los rnnaáJos,
LA coNSTRUcctóN DE sus oFtctNAS, ALiiiAcENES. BoDEGAS E tNSTALActoNES y EN su cASo, pAR^ Los
GASTOS DE TRASTADO DE LA i/IAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOb. ASf
coMo pARA LA coMpRA y pRoDUccróN DE l¡lTERTALEs DE coNSTRUccróN. r-r looursrcróh oe
Eoutpos euE sE |NSTALEN PERMANENTEMENTE y DEi¿As tNSUMos euE DEBERAN oroRGAR.

EL oroRGAMtENTo y AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo, sE SUJETARA A Los pRocEDlMtENTos ESTABLEeIDoS
AL RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLTCAS Y SERVTCTOS RELACTONADOS CON rlS lirrSUAS RltfA el
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORUIAS COMPLEMENTARIAS Y SE ifiRir-''
PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABA.'OS EJECUTADOS QUE SE
FORMULEN, DEBIENDO "EL CONIRATISTA" LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN tA ESTIMACIÓN
FINAL

PARA EL cASo oE REscrsróN ADMrNrsrRAfrvA o rERMlNAcróN ANncrpADA DEL PRESENTE coNTRATo,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENÍE POR AMORTIZAR A "EL ]ÍUNICIPIO",
EN UN PLAzo No MAYoR oE 10 oIAS HABILES coMADos A PARTIR DE LA FECHA EN oUE LE SEA
coMUNIcÁDo A "EL coNfRATIsTA" LA DETERMINACIÓN CoRRESPoNoIENTE, sI .EL coNfRATIsTA" No

IIüA§
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iltjf,74

H
."rrortrllJlA
ESNMACIONES

FOR A Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIIf,ACIONES. LAS PARTES CONVI
-TRABAJOS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo sE PAGUEN MED|ANÍE LA FoRMULActóN DE

DE AVANCE DE OBRA, EIÁBORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRANSTA"
DEBERA PRESENTARLAS A ÉL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HAAILES

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE OUE PARA EL PAGO DE I.ÁS ESTIMACIONES'EL UNICIPIo" HUBIERA

FIJADo EN EL PRESENTE coNTRATo, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDTTE LA

PROCEDENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIET.ITE. PARA TA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS

ESTIMACIONES, LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTARA CON UN PI.AZO NO MAYOR DE 10 DIAS

HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN,

EN EL SUPUESTO DE OUE SURJAN OIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER

AUToR|ZADAS DENTRo DE DtcHo pt.Azo, ESTAS sE RESoLVERAN E INCoRPoFARAN EN LA SIGUIENTE
EST|MACóN. "EL uNrcrpro" PAGARA iÁs ESTtMAcloNEs EN uN PLAzo No MAYoR A TREINTA ohs
NATURALES CoNTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN,

cUANDo tAs EsTIiitAcIoNEs NO SEAN PRESENIADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑAIAOO, SE

tNcoRpoRARAN EN LA stcutENTE ESTtMActóN PARA ouE "EL xul{tctPto" tNlctE su rRAMlrE DE PAGo, slN
QUE ESTO SEA MOllVO PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PTAZO DE

EJEcuctóN DE Los rRABAros coNTRATADos. LAs Esrltt AcloNES sE PAGAMN A "EL coNTRATlsra"
MEDIANTE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS A CARGO DE IAS CUENTAS APERTUMOAS EN

INSITUCIONES BANCARIAS I¡IANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO OE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y OE AJUSTES DE COSTOS, tAS
PARTES SE SUJEIARAN AL PRoCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIT/IAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGLAMENTO.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE HAYA REctBtDo "EL coNTRATtsrA", EsrE DEBERA REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO

SEÑAI.Aoo EN EL PARRAFO QUE ANIECEDE, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES

PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR DfAs NATURALES, DESDE LA FECHA DEL
pAGo HAsrA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAs CANIIoADES A DtsPostctóN oE "EL

uNtctPto".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CL'ANDO TAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "
GoT{TRATISTA" SEAN CoMPENSADAS EN TA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRATANooSE oE CANI.IDAoES ADICIoMLES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS

ORIGI}.IALMEI,{TE; ÍRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL

PRESENTE coNTRATo, sus pREctos uNtrARtos DEBERAN sER coNctltADos y AUfoRtzADos, pREVto A
SU PAGO.

SEPTT A: GARANTIAS.- "EL CoNTRATISTA, sE oBLIc.A A CoNSTITUIR EN I.A FoRi/IA, TERMINO.S Y
pRocEotMtENTos pREvtsros poR [A LEy oE oBRAS púBLtcAs y sERvtctos REtActoNADos coN t-AS

MISMAS PARA EL ESfADO DE HIDALGO, SU REGI.AMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,
LAS stcutE]frEs cARANrlAs:

A) c,ARArfilA DE coRREcrA rifvERStóN oUE oEBERA CoNSTITUIR MEDIANTE
FIANZA OTORGADA POR I AUTORIZADA Y A FAVOR DE EL

RTE OTORGADO COMO ANTICIPO,

,.<

.1

PARA EFtIffBL

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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-14-98

{J6RAS pt

¡€

-11-83 73

0C

c

cuANDo oURANTE LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sE REQU|ERA LA REALtzActóN DE CANTIDADES o
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMEI.ITE EN EL PRESENTE CONTRATO,

"EL uNtctpto" poDRA AUToRtzAR EL pAGo DE LAs EslMActoNES oE Los TRABAJoS EJEcurADo§,_
PREVIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DE LoS cot{VENIOS RESPECTIVoS. VIGILANDO OUE DICI{O§
TNcREMENTos No REBASEN EL rMpoRTE pAcrADo EN ESTE coNTRATo. I í

.i.

,fl ll.4

MUMCIPIO DE TULA DE ALLE}IDE,

I"'CA§



Áw@

coNrRAro No. PMr0P-51-2018 Éil
LA CIAUSULA QUINTA OE ESIE CONTRATO; Y SE OBLIGA A PR.",*AI,, ,*.,[U LA
ANTtctpo pAcrADo y DEirrRo DE Los oulNcE DlAs I'|ATURAT-ES stcutENrEs A tA

FECHA DE NonFIcAcIÓN DEL FALLo DE LA INVITACIÓN MEDIANTE TA CUAL SE LE ADJUDICO EL
PRESENTE coNTRATo. EsrA GARANTh ESTARA MGENTE HASTA LA TorAL AMoRTrzActóN DEL
ANTICIPO ACORDADO.

GARANTh OE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, OUE DEBERA CONSTITUIR MEDIANTE FIANZA
oToRGAoA PoR INSTITUoIÓN AFIANZADoRA DEBIDAMENTE AUÍORIZADA Y A FAVOR DE EL UNICIPIO
DE TULA DE ALLEI{DE, POR EL 10% (DIEZ POR CIENfO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RETATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y
CoNVENIOS OUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENIARIA DENTRO DE LOS OUINCE DIAS
NATURALES SIGUIENTES A tA FECHA OE NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE LA INVITACIÓN MEDIANTE Iá
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO, SI NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PTAZO LEGAL YA SEÑATADO, "EL XUT¡ICIPIO", POORA DETERMINAR TA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA GARANÍIA ESTARA VIGENTE I-ASTA OUE "EL
COI{IRATISTA" DE CUMPLIMIENTO fOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA CON
LA sUscRIPcIÓN DE ESTE INSÍRUMENTO.

B)

"EL uNtctPto" coMUNtcARA A LA
GUBERNAMEI'ü'n'Atrü8tr8ü

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

c) GARANTh PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, VICIOS OCULTOS. Y
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD,. CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN
FORMAL "EL CONIRAÍISTA" OUEDA OBLIGADO A RESPONOER DE LOS OEFECTOS SURGIDOS EN Iá
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CI,JALQUIER OIFA RESPONSABIUDAO EN QUE HUBIERE
rNcuRRroo EN TÉRMrNos oE LA FrANzA, ouE sE oBLtcA A coNsrlrulR A FAVoR DE EL u¡¡lclPlo DE
TULA DE ALLET{DE, POR EL EQUIVALENTE AL IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MOi{TO TOTAL EJERCIDO DE
Los TRABA,oS coN VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE A Iá FECHA DE ENTREGA O€ Iá OBRA, POR LO
OUE PREVIAIIENTE A LA RECEPCIÓN OE LOS TFABA,OS, "EL GONÍRAIISTA", DEBERA PRESET{IAR
DICHA FIANZA.

No DARA LUGAR A fuUsTE DE COSTOS, TAS CUOTAS COMPENSATORIAS A OUE CONFORME A I.A LEY
MATERIA puDlERA EsrAR SUJETA LA tMpoRTAclóN DE B|ENES coNTEMPtADos EN LÁ REALlzAclóN
OBRA.

CUANOO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRAAA'OS SE REOUIERA LA REALIZACIÓN OE

AoICIOi.IALES, ESTAS SE PACTARAN A LOS PRECIoS UNITARIOS PACTADOS ORlGlf'lALMEt¡TE:
DE coNcEPTos No PREVISToS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO INICIAL

uNtrARtos oEBERAN sER coNctltADos y AUToRtzADos, PREVTAMENTE A su PAGo.
SUS

HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE HAYA su rERMtNActóN, EN Los rERMtNos DEL
PARRAFo ANTER|oR, coN LA coMPAREc DE , "EL CONTRATISTA" Y OE LA

SECREÍARIA DE LA CoNTRALoRIA Y

A
!,....¡l

RIA Y TRANSPARENC

o
NOR DE OCHO
dos

no:01 (773\7 2-00-02

a

¡
-a

IA

Tel
2-11-83 73 2-14-98

'!

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN OUE Sl DURANTE tA VIGENCIA DEL PRESENTE

CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES,

DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN OE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS,

oIcHoS coSToS PooRAN SER REVISADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL

ARTICULO 71 DE tA LEY OE OBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HTDALGO Y SU REGLAMENTO. 
..2 .

EL AUMENTo o REDUcoóN coRRESpoNDTEMTE DEBERA coNsrAR poR EScRrro. /

i{OVEIIA: RECEPCIóT{ Y FINK¡UITO OE LOS TRAAAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABA'OS RELATIVOS

A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL CO TRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL UNICIPIO",
LA TERMtNActóN DE Los TRABAJoS euE LE FUERoN ENCoMENDADoS y ÉsrE VERIFICARA ouE Los
TRABAJoS EsrÉN DEBTDAMENTE coNcLutDos oENTRo DE Los DtEz Dhs HABTLES srculENTES.

LAs PARTES ACUERDAN auE LA REcEpctóN DE Los rRABAros, sE HARA DENTRo DE Los DtEz Dh§

DE IA
DE LA

Utr,iIIA8
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ilfiil.
I

oETERMINADo EL sALDo TOTAL "EL UT{ICIPIO", PONDRA A DISPOSICIÓN OE "EL COI{TRATISTA" EL PAGO

coRRESpoNDtENTE. MEDTANTE su oFREctMtENTo o r^ coNStGNActóN REsPEcrtvA, ó B|EN, soltctfABÁ
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES: DEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA, EIABORAR EL AÓTA

ADMINISTRATIVA oUE DÉ PoR EXTINGUIDoS LoS DERECHOS Y OBLIC¡ACIONES ASUMIDOS POR AMBA,a...
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO,

EN LA FEoHA SEñALADA, "EL u tctpto' BA¡o su RESPoNSAB|L|DAD, REctBtRA Los TRABAJoS y
LEVANTARA EL AcrA coRRESpoNDtENTE coN ó stN LA coMpAREcENcrA DE Los REPRESENTANTES A
QUE sE REFIEREN Los PARRAFoS ANÍERIoRES, sI "EL ¡IUNICIPIo" No RECIBE LA oBRA EN LA FECHA

SEÑATADA, sE TENoRA PoR RECIBIDA.

RECIBIDoS FISICAMENTE Los TRAB¡ü,oS, LAS PARIES SE oBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE LOS VEINTE
DfAs HABILES PosTERIoREs, EL FINIQUITo oE Los TRABA,oS, EN EL QUE SE HARAN CONSTAR LOS

CREDITOS A FAVOR Y EN CONIRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, OESCRIBIENDO EL

CONCEPTO GENERAL OUE LES OIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXISfA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIOUITO O BIEN, SI "EL
CONTRATISTA" NO ACUOE CON "EL ÚUNICIPIO" PARA SU EIABORACIÓN DENÍRO DEL PTAZO SEÑATADO EN - -
EL PARRAFo ANTERIoR, ÉsTE PRoCEDERA A ELABORARLO, Y DEBERA COMUNICAR SU RESULTAOO A "EL
coNTRATrsra' DENTRo DE uN prAzo DE ocHo Dhs HAB|LES, coNTADos A pARTtR oE su EMlslóN, ul{A
VEz NoTIFIcADo EL RESULTADo DE DIcHo FINIQUITO, A .EL CONTRATISTA', ESTE TENDRA UN PI.AZO DE
DrEz Dhs HABTLES eARA ALEGAR Lo euE A su DEREcHo coNVENGA, st rRANScuRRtDo Esrr euzo fQ
REALIZA ALGUM GESTIÓN sE DARA PoR ACEPTADO,

DÉct[a: REPRESENTANTES oE "EL fúuNtctpto" y DE "EL conrRATlsrA"." "EL coNTRÁTtsrA" sE oBLtcA A
ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LoS TRABA,OS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS

MISMOS, UN REPRESENTANfE PERI¡ANENTE, QUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENIE DE

CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR OECISIONES EN

TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO OE ESTE CONTRATO

"EL UNICIPIo" sE RESERVA EL DERECHo DE sU ACEPTACIÓN o REMoCIÓN, EL CUAL PODRA EJERCE

CUALOUIER TIEMPO.

ASf MlsMo, "EL UNtctpto", ESTABLECERA LA REStDENctA DE supERvlstóN DE oBRA, coN ANTERtoRtDAD
A LA tNtctActóN DE LA MtsMA. LA cuAL oEBERA RECAER EN uN SERV|DoR púBltco coN LA ExpERtENctA
NECESAR|A, AcoRDE AL Tlpo DE Los TRABAJoS A REAL|ZAR, outEN FUNG|RA coMo su REPRESENTANTE
ANTE "EL coNTRATtsra" y SERA EL RESPoNSABLE olREcro DE LA supERvtslóN, VIGILANCIA, CONTROL Y
REVISIÓN DE Los TRABAJoS, INCLUYENDo LA APRoBACIÓN DE LAs ESTIMACIoNES PRESENTADAS

coNTRATtsra, ÉsrA REStoENct DE oBRA DEBERA ESTAR uBtcADA EN EL stTlo DE EJEcuctóN DE
TRABAJOS; ASf MISMO TENDRA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDAOES OUE LE OTORGA LÁ LEY

E¡{ cAso DE ouE LA supERustóN aEA REAL|ZADA poR co rRATo, LA ApRoBAcÉN DE LAg
EsTl ActoI{Es PARA EFEcros DE paco DEBERA sER AUToRtzaDA poR LA RESDE cn DE supÉR\4stóN
DE OBRA DE 'LA CONVOCANTE"

SUS ÓRDENES PARA I.A EJECUCIÓN DE LA oBRA
RESPONSABILIDAOES DE CUALOUIER NATURALEZA DER
IUIIICIPIO" DE tAS MISMAS, POR LO TANTO
ESTE úLTtMo coMo PATRóN su IDARIO

Un Buen G ientoi G

oÉcltitA pRt ERA| RELActoNES LABoRALES.- "EL
DEL PERSONAL OUE INTERVENGA POR CONTRATO

coMo EMPRESARTo Y úNtco PATRóN
CUALQUIER ofRo CARACTER BA,o

CONTRATO, ASUME LAS
o RELAc|óN L|BERANDo A "EL
tA sE LE PoDRA coNsloERAR A

e Todos

léfono: 01 (773) 7 3 2-00-02
2-11-83 73 2-14-9E

entro

OE

n
Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

T§ ü81 §

c
,oi

INFORi,ARA LA FECTIA SEÑALADA PARA SU RECEP.IÓN, A FIN DE OUE, NoMBRE *.,*,.,*,T.IJ LA

oBRAS púBLtcAs y sERvtctos RELActoMDos coN LAs MtstrtAs PARA EL EsrADo DE H|DALGo y su
REGLAMENTO,

.§

ASISTA AL ACTO-

u



ot fUt¡ OC

a
'¿

EN

HASTA EL MOMENTO EN OUE I.AS OBRAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "EL

de Todos

Teléfono: 01(773\73

túil
.{
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NcrA .EL coirrRATrsrA,, sE .BLTGA A RES'.NDER DE roDAs LAs REcr-ArAcroN.aTU LA
EN su coNTRA o EN coNTRA DE "EL nuNtctpto", EN RELAC|óN coN

T

DEC| A SEGUNDA: REspoNsABtLtDADEs DE "EL co fRATrsra".- "EL coNfRAÍsra,,, SERA EL rlNlco
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS Y SE OBLIGA SI'JETARSE A TODOS LOS
REGLAMENTOS Y ORDEMMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN r/nTERlA DE CONSTRUCCIóN,
SEGURIDAD, USO DE Iá Vh PÚBLICA, PRoTEccIÓN EcoLÓGIcA Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN EL
AMBIfO FEoERAL, ESTATAL Ó MUNICIPAL, ASI coMo A LAs INSTRUCCIoNES oUE AL EFEcTo LE SEÑALE "EL
¡IUNICIPIo". LAS RESPoNSABILIDADES Y Los DAÑos Y PER.,UIcIos oUE RESULTAREN PoR SU
INOBSERVANCIA, SERAN A CABO DEL "EL CONTRATISTA".

,EL GoI{TRATISTA" sE oBLIGA A QUE Los MATERIALES Y EoUIPo oUE sE UTILICEN EN LA EJECUGIÓN DE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORi/IATIVAS APLICABLES EN LA i/IATERIA, Y QUE LA REALIZAC6N DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL

UNICIPIO". ASI coMo A RESPONDER PoR SU cUEÑrA Y RIESGo DE Los DEFECToS Y VIcIoS ocuLToS DE
LA MlSt¡lA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
LLEGUEN A CAUSAR A "EL UI'IIcIPIo" o A TERcERos, EN cUYo cAso sE HARA erecrvn r¡
cARANTIA oToRGADA eARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo o DE vtctos oculros I oue se neRdne
I.A CLAUSULA SEPTIIT,A DE EsTE coNTRATo. I

\
TcUALMENTE se oel¡cA "EL corrRATrsra' A No cEDER EN FoRMA pARclAL o rorAL A TERcERAs

§US TRABA'AOORES PRESENTAREN
LOS TRABA"'OS OE ESTE CONTRATO,

[.. ApLtcAR PARA EL cAso DE euE .EL coNTRATlsTA, No coNcLUyA LA oBRA EN LA FECHA SEñAIADA EN
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN U¡¡A CANTIOAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR
OEL IMPORTE TOTAL OE LOS TRABAJOS CONTMTADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PRoGRAMA PoR CADA DIA DE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA oBRA Y

PERSoNAS FfsIcAs o MoRALES sus DERECHoS Y oBLIGACIoNES DER¡VAoos DE ESTE coNTRATo Y SUs
ANExos, Ásl coMo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los B|ENES o TRABAJoS EJEcurADos FltE
AI'PARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO OE "EL UUNICIPId;EN
LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 75 DE tA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON'T'§,-
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGTAMENTO.

"EL coNTRATtsra,', No poDRA SUBCoNTRATAR LA ToTAL|DAD oE LA oBRAi sóLo poDRA HACERLo
RESPECTo DE ALGUNAS DE LAs PARTES DE ESTA o cUÁNDo SE ADQUIERA MATERIALES o EoUIPo oUE
INCLUYAN SU INSTALAoIÓN EN I.A oBRA, EN AMBoS cAsos, coN AUToRIZACIÓN PREVIA oE "EL
¡tuNtctPto". EN Esros cAsos, "EL coNTRATtsrA" SEGU|RA stENDo RESPoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE ,,--
LA oBRA ANTE .EL UNICIPIo" Y EL SUBCoNTRATISTA. No QUEDARA SUBRoGADo EN NINGUNo oE Loy
DEREcHos oEL PRTMERo. /

I
DÉcrtxA TERcERA: pEt{As coNvENctol{aLEs.- "EL uuNtctpto" TENDRA LA aculrao bF
VERIFICAR SI TAS oBRAs, oBJETo DE ESTE coNTRATo SE ESTAN EJECUTANDo PoR "EL coNTRAT§T¡t
oE AcuERoo coN EL pRocRAMA DE oBRA ApRoBADo, PARA Lo cuAL "EL u tctpto" coMpARARA..
pERtóoTcAMENTE EL AVANCE oE LAs oBRAS. st coMo coNsEcuENc!{ DE DtcHA coMpARActóN EL
AVANCE DE LAs oBRAS ES MENoR euE Lo euE DEB|ó REALTZARSE "EL uNtctpto" pRocEDERA A:

I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALME
EJECUTADA y EL tMpoRTE DE r-A ouE DEBIó REAL|ZARSE MULTtpLtcANDo poR EL NUMERo DE MESES
TRANSCURRIDoS DESDE LA FEcTtA DE INICIACIÓN DE LAs oBRAs, HASTA LA DE tA REVISIÓN, PoR Lo
fANTO, MENSUALMENTE, SE HARA LA RETENCIÓN o DEVoLUCIÓN QUE CoRRESPoNDA A FIN DE QUE LA
RETENCIóN TorAL sEA LA PRoCEDENTE. st AL EFECTUARSE LA coMpARActóN coRRESpoNDtENTE AL
rJLTrMo MES oEL pRocRAlrA, pRocEDE ttAcER ALGUNA RETENCIóN, su tMpoRTE sE ApLtcARA EN FAVoR
OEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETAROO EN CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL COI{TRANSTA".

I
¡

unrcrPro"' 
un Buen Gob

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

00-02
14-9873 2-11-83 732
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TERMINAR LA APLICACIÓN DE I.oS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOI'ARAN 

'* "'=N'Iü 
LA

DEMORAS MOTIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR

JUICIO OE "EL UI{ICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL COT{TRATISTA".

CUALOUIER OTRA CAUSA, QUE A

|NDEPEND|ENÍEMENTE DE tA APLICACIóN DE l S PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

"EL UNICIPIO" PODRA OPIAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO O LA RESC¡SIÓN DEL

MtsMo.

IáS CANTIDADES OUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PEMS CONVENCIONATES OUE SE IMPONGAN

A "EL COI{IRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIOADES QUE LE HAYAN SIDO

RETENIDAS IPLICI¡\IOO ADEi,AS SI DA LUGAR A ELLO, IA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPUI¡DO

EN I.A CTAUSULA DECIMA SEXTA DEL PRESENIE CONTRATO,

DÉCIúA CUARTA: OTRAS OBL|GACIOiIES DE'EL COI{TRAISTA". 'EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS

ESÍIMACIONES DE AVANCE OE OBRA OUE SE LE CUBRAN SE HAGAN TAS SIGUIENIES DEDUCCIONES:

A) AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO, SEGÚN LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES

B).-

DÉctfA sExrA: REsclstó AD tNtsrRATtvA
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO,

tNcuMpLrMtENTo A cuALoutERA DE Los rE
oE LEy DE oBRAS púBLtcAS y sERvtctos

Un Buen Go

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Ce
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

EL ,I O¿ (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABA'OS CONTRATADOS PARA EL DE

DE LOS PROGRAMS OUE "EL UNICIPIO' TENGA ESTABLECIDoS EN i/i,ATERlA oE

SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

***o{.
OBRAS

EL C|NCO AL MTLLAR SOBRE EL IMPORIE DE CADA U]\¡/A DE LAS ESTIMACIONES DE TRAB0JO'

coMo DEREcHos poR EL sERvlclo DE vlGlLANclA, lNsPEcclÓN Y coNTRoL ouE coRRESPoNpE

A LA SECRETARh DE LA CONTRALORIA

o

c).-

D).- EL DOS AL MILTAR DEL IMPORfE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABA'O PARA

CAPACITACIÓN Y ADTESTRAMIENTO.

EL PRESENTE CoNTRATO POORA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGAIES UNA VEZ OUE

HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

ASI MISMO, 'EL HUNICIPIO" PODRA DAR POR fERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONÍRATO

cuANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS OUE LE lrylFfDAN

LA CONTINUACTÓN DE LOS ÍRAEA'OS, Y SE DEMUESTRE OUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIqNE9.

PACTADAS, SE OCASIONARh UN DAÑO O PERJUICIO GMVE PARA EL ESTADO Ó PARÁ EL INIERÉS SOCIAL,

o BIEN, No SEA PoSIBLE DETERMINAR LA IEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CASO DE SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANfICIPADA O RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTRATO LAS

PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO QUE PREVE LOS ARTICULOS 64, 65 Y
DEMAS APLTCABLES DE LA LEy DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADGS CON LAS MISMAS PARA

EL ESTADO DE HIOALGO EN VIGOR Y SU REGI.Ai'ENTO.

stN
"EL U IcIPIo", PoDRA RESCINDIR

DE DECII\RACIÓN JUDICIAL, POR

EL MISiJ|O O DE LAS DISPOSICIONES

SMAS PARA EL ESTADO DE HI

Todos

léfono:01 (773)7 2-00-02
3 2-'r1-83 73 2-14-98

DÉCITIA QUINTA: SUSPENSÉN TE PORAL O TER INACIÓN ANTICIPADA DEL CONIRATO.- "EL i,UNICIPIO",

PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA POR CUALOUIER

cAUsA JUSTrFrcAoA, NortFlcANDo DE ELLo A "EL coNTRÁrsrA", Y A LA sEcREfARfA o{wi-.
CONTRALORIA y TPANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPENSIÓN, NO PODRA SER POR T/EMPO

INDEFINIDO Y NO EXCEDERA OEL 25O¿ DEL PI..AZO ORIGIMLMENTE PACTADO EN EL CONTRATO.

s

tl8-

E! r._Js
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LA DETERMINACIÓN DE OAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO. DEBERA SER OEBIDAME

FUNDADA, MoIVADA y NoTlFtcADA AL coNTRATtsrA DENTRo DE Los outNcE olAs HABI

SIGUIENIES A Lo SEÑALADO POR LA FRACCIÓN II DE ESTE ARTICULO.

NTo Y DEMAS NoRMATIVIDAo QUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES J,ULA

NTE

'-rf

- 
DÉ ncuenoo e¡¡ SUJETARSE AL stcutENTE pRocEDtilENTo

t.- sE rNrcrARA A PARTTR DE ouE AL coNTRAfrsfA o AL SUPER|NTENDENTE DE coNsrRucclóN
DEstcNADo poR AeuEL, LE sEA NorFrcADo EL lNcuMpLtMtENTo EN euE HAYA tNcuRRloo, PARA

QUE EN UN TERMINo DE oUINcE DIAS I-TABILES, EXPONGA LO OUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES.

PARA EL OFRECIMIENTO. DESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEBAS SE ESTARA A LO OISPUESTO POR

LA LEGISTACIÓN SUPLETORIA:

[.- TRANSCURRIDo EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE ABRIRA UN PERIODO

DE ALEGAToS PARA ouE EN EL TÉRMrNo DE crNco Dhs HAB|LES, EXPRESEN Lo QUE A su
DERECHO CONVENGA.

PRECLUIoO EL PI.AZO PAFA ALEGAR SE RESOLVERA EN DEFINITÍVA SOBRE I.A RESCISIÓN

AoMINISTRATIVA DENTRo DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES, CONSIDERANDO LOS

ARGUMENTOS Y PRUEBAS OUE SE HUBIEREN HECHO VALER: Y

t..

poR Lo rANTo LAs pARTEs ESTAN DE AcuERDo EN QUE cuAt-outER coNTRAVENctóN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUIS]TOS QUE ESTABLECE LA LEY 9E
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETÁCIONADOS CON LAS MISiitAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO EN VIG9R
Y SU REGLAMENTO. Y DEI¡IAS DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE tA MATERIA; ASI COUO Et-

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLICTACIONES OE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL

PRESENTE CONÍRAÍO DAN OERECHO A SU RESCISIÓN AOMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIOAD

oE DECLARACIÓN JUDIoIAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL fIU ICIPIO", ADEMAS DE OUE SE

APLICARAN A "EL CoNTRATISTA, LAS PENAS CoNVENCIONALES PACTADAS EN ESTE CONTRATO. ASI COMO

PROCEDER A HACER EFECNVA LA GARANíA OTORC'ADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ACATANDO

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRÁS PÚBLICAS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISi/iAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTC&

Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

DÉct A sÉpn A: DE Los pRocEDt tENTos EotANfE Los cuALEs LAs paRTES RESoLVERAI{
DISCREPANCIAS FUTURA§ Y PREVISIBLE SOBRE PROBLE AS DE CARACTER TECNICO Y AD INISTRATIVO.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABA'OS DENTRO DEL PI.AZO CUBIERfO POR LA
GARANTIA, LA DEpENoENctA, ENTTDAD o AYUNTAM|ENTo DEBERA NoIFtcARLo poR EScRtro AL
CONTRATISTA, PARA OUE ÉSTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRo DE UN PI..Azo MAxIMo DE oUINcE DhS HABILES, PREvIo AVISo A LA COMPAÑIA AFIANZADOM EN
AMBos cAsos ÍRANSCURRIDo ESTE TERMINo sIN QUE HUBTERAN REALIZADo, LA oEPENDENCIA, ENTIDAD
O AYUNTAMIENTO PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANÍA, SI LA REPARACIÓN REOUIERE DE UN
pt-Azo MAyoR, LAS PARTES poDRAN coNVENtRLo, oEBtENDo coNTtNUAR V|GENTE LA GARAMTh,
TAMBTEN pREVro Avrso A LA coMpAñlA AFTANZADoRA.

t

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA
EJEcuctóN DE Los rRABAJos, LA DEPENDENCTA, ENTTDAD o
CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS
SUPERVISIÓN DE oBRA, sUsfE¡¡TARLo EN

MODIFICAR EL MONTO A PI.AZO DE
PROCEDERA A CELEBRAR

DEBIENDO EL RESIDENTE
FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS

léfono:01 (773)7 2-00-02

Un Buen Go erno, Com[xomj e Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

e tro
2-11-83 73 2-14-98



!Ul'A OC IE
c CONTRATO No. PMT-OP-SI-20r8 I

LEY DE OBRA¡, *"ÑE

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR TRABA'OS POR
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL DEL CONfRATO, EL CONTRATISTA DENTRO OE
LOS QUINCE DhS HABILES SIGUIENTES A QUE SE ORDENE SU EJECUCIÓN, DEEERA PRESENTAR LOS
ANALISIS DE PRECIoS CoRRESPoNDIEI,¡TES coN LA DoCUMENTACÚN oUE Los SoPoRTE Y APoYOS
NECESARIOS PARA SU REVISIÓN; SU CONCILIACIÓN Y ATfORIZACIÓN, DEBERA REALIZARSE DURANTE LOS
SIGUIENIES oUINcE ohs HABTLES A SU PRESENTACIÓN,

ctNAN, coNFoRME Lo DtspuEsro poR EL ARTfcuLo 63 DE LA
IOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO

ouE sE LLEVARA A cABo EL FtNteutro; Los CoNTRATISTAS TENDRAN TA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL
LLAIIiIADO OUE SE IiAGA POR ESCRITO, EN CASO
PI.¡ZO Y LA FORMA OUE PARA EL EFECTO SE

PROCEDERA A SU ELABORACIÓN EN EL

COMUNICAR SU RESULTADO CONFORME LO
EN EL CONTRATO. DEBIENDO
DEL ARTICULO 72 DE LA LEY.

DEct a ocravA: LAS PARTES sE PARA rA EJEcuctóN DE
.BRA oBJEro t rStBL?gfltbb 6'dó§r(os 

ouE

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAi'IENTO,
DAFA PoR TERMIMDo EL coNTRATo CORRESPONOIENIE, DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES LAS
AccIoNEs oUE DERIVEN DEL FINIQUITO, ASf COMO LA GARANTh OUE SE COMTEMPI¡ EN EL ARTÍCULO 73
DE LA LEY DE OBRAS P, POR LO QUE NO SERA FACTIBLE OUE EL CONTRATISTA PRESENTE RECLAMACIÓN
ALGUM DE PAGO CON POSTERIORIDADA SU FORMALIZACIÓN.

LAs DEPENDENo|AS, ENTTDADES o AyuNTAMtENTos, DEBERA NorFlcAR AL coNTRATtsrA A TRAVES DE
sU REPRESENTANTE LEGAL o SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECM, LUC'AR Y HORA EN

CUANOO LOS TRABA"'OS NO TIAYAN REAUZADO OE ACUEROO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTP,ATO O
coNFoRME A uS ÓRDENES ESCRITAS DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO, DEBER/A
oRDENAR sU oEMoLIcIÓN, REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS AOICIONALES OUE
RESULTEN NEcESARtos, ouE HARA poR su CUENTA EL coNTRATlsrA stN QUE TENGA DERECHo A
RETRtBUctóN ALGUNA poR ELLo. EN EsrE cAso, LA DEPENDENo|A, ENTIDAo o AYUNTAMIENTo, sl Lo
ESTIMA NEcEsARlo, pooRÁ oRoENAR LA suspENStóN TorAL o pARctAL oE Los rRABA,os
CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo LA REPoSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE
Esro sEA MoIVo PAFA AMPL|AR EL pLAzo sEñl,ALADo PARA su rERMtNActóN.

I.AS DEPENOENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOÍALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
o sERvtclos, DEBERAN ELABoRAR
FÍSICA DE LOS TRABfuOS

EL FINIQUÍIo CoRRESPoNDIENTE, ANEXANDO EL ACTA OE RECEPCIÓi:li

EL pAGo DE LAS ESTttrtActoNES, No sE coNstoERARA coiro LA AcEptActóN PLENA oE Los TRABAJoS/
YA QUE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO TENORA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRAMJOÉ
FALÍANfES O MAL EJECUTAOOS YEN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO. It'
cUANDo ocURRA LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, EL SERVIDOR PIJBLICO OESIGNADO POR TA DEPENDENCIá\
ENTTDAD o AyuNTAr\flENTo, Lo NorFtcARA AL coñrRATtsrA, SEñALANDo LAs CAUSAS QUE LA MortvAN,\
LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABA'OS, ASI COMO tAS ACCIONES '
ouE DEBE coNStDERAR EN Lo RELATIVo A su PERSoNAL MAQUINAR|A y Eeutpo DE coNsrRucclóN. f. .

LA FEcr-rA DE TERMTNACTóN. sE pRoRRoGARA EN |GUAL pRopoRctóN AL pERloDo oue coupnexo¡ h
SUSPENSIÓN Y I.A FORMALIZACIÓN SE REALIZARA MEOIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN,
LEVANTADA PoR LoS ÓRGANoS INTERNOS DE CONÍROL O EN SU CASO, POR LA CONTRALORIA DE LA CUAL
DEBERA REM|TIR coplA A LA SECRETARIA DE FlMNzAs y ADi NlsrRAclóN.

PARA INICIAR EL PRoCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS TRABA,OS, EL CONTRATISTA, PREVIAS LAS
ANoTACIoNES EN LA BITACoRA, PoR oFIcIo, oEBERA NOTIFICAR I.A TERMINACIÓN DE LOS TPABA,OS O
sERvrcros, PARA Lo cuAL ANEXARA Los DocuMEñros euE Lo sopoRTEN E tNcLUtRA UNA RELActól oe ,-,
LAs ESTIMACIoNES o DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCICIO Y CREDITOS A FAVOR O EN COT.ITRA. /,

/
SI DURANTE tA VERIFICACIÓN DE LOS TRABA.,OS O SERVICIOS, LA DEPENDENCIA, ENTIOAD Ó
AYUNTAM|ENTo, ENCUENTRA DEFtclENctAs EN tA TERMtNActóN DE Los MtsMos, DEBERA soLtctrAR At
CONTRATISTA SU REPARACIÓN, A EFECTO DE QUE ESTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONEq
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Cen
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42607
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LEy oE oBRAs puBLtcAs DEL EsrADo DE H|DALGo EN vtcoR y su REGLAMENTo, y DEMAS NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DEct a NovEr'ta: JuRtsDrccÉN.- EN cAso DE coNTRovERstA ouE sE susctfE coN MoTlvo DE LA
tNTERpRETActóN y cuMpLtMlENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo AeuELLo euE No
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUTADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES oEL FUERo coM[,N DEL ESTADo DE HIDALGo, coN SEDE EN IA CIUDAD oE TUI.A oE

^LLENDE, 
ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA

CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE sU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo, Y EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo
POR EL ARfICULO 14 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE HIOALGO, VIGENTE Y SU
REGLAMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO FIRMA EN LA CIUDAD DE TULA DE ALLENDE, HIDALGo, A Los TRECE Dhs oEL
MES DE D¡CI DEL AÑo

, Asl co,o A Los rERMrNos, LTNEAMTENT.', pRocEDrMrENTos y REoursrros oua taro"trU LA

8

H

L. A. NITEZ

TESTIGOS

ING.EROA J
fÚUNIGIPALt

.-'--"
U=-.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

¡,
ARQ. DEz cHÁvEz

SUPE OE PúBLtcAs

NOTA: ESTAS FIRII¡IAS CORRESPoNDEN AL COiITRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMIMDO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADOi CELEBRADO ENTRE EL L. A.
ts AEL GADoTH TAPIA BENtrEz, EN su GARACTER DE PRES|DENTE ut{tctpAL coNsITUctoNAL, y poR
LA OTRA: GARO INGET{IEROS, A. DE C. V., REPRESEMAOA POR: , EN SU
CARACTER DE: REPRESEI{TANTE LEOAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CORRESPONOIENTE AL FONDO
DE APORÍACIONES PARA LA INFRAESTRUCTUM SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO 2018, OENOMI¡.¡ADA:
co srRucctóN DE AULA EN LA EscuELA pRt aRta GETERAL LAzARo CARDENAS, LocALtzADA EN LA
coMUNtDAD DE sa[TA ARIA tLUcA , TULA DE ALLE DE, H|DALGo.

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807


